
 

 
 

PETRO, LA ONU Y EL REALISMO MÁGICO 
Rená n Vegá Cántor 
 

"Está resolucio n es uná flágránte injusticiá párá mi páí s, principál ví ctimá de un cláro ácto de ágresio n. 
Distorsioná lá reálidád sobre el terreno e ignorá deliberádámente lás cáusás profundás de lá crisis áctuál. […] 
El propo sito de este texto sesgádo y con motiváciones políticas, impulsádo por el re gimen israelí y 
los Estados Unidos, es cláro: invertir lás reglás y lá posicio n de ví ctimás y ágresores. Recompensá á los 
regí menes que hán violádo lá Cártá de lás Náciones Unidás y cometido áctos de agresión. […] Estáblece lá 
impunidád y enválentoná á los ágresores á cometer má s crí menes.  Lá ádopcio n de hoy supone un gráve reve s 
párá lá credibilidad del o rgáno y dejá uná mancha imborrable en su historiál”.  

Amir-Sáeid Iráváni, Embájádor de Irá n ánte lá ONU. 
 

“Pero ¿quie n se áventurárí á á decir que nuestrá e pocá es lá de los derechos ádquiridos, y no má s bien lá de 
los derechos violádos?  […] Llegámos ásí  ál meollo de lá cuestio n: los derechos no como ámpáro frente á lás 
injusticiás, sino ál contrário, como su legitimácio n”. 

Gustávo Zágreben sky, Derechos a la fuerza, Trotá, Mádrid, 2023, pp. 14 y 16. 

 
1 

iertos crí ticos literários populárizáron el te rmino “reálismo má gico” párá referirse á lá 
obrá de Gábriel Gárcí á Má rquez, en especiál á Cien años de soledad. A su áutor no le 
gustábá dicho cálificátivo porque con el mismo se estábá indicándo que sus libros erán 

producto de uná imáginácio n desbordádá, uná purá y simple invencio n. Gábo recálcábá, en 
contráví á, que lo presuntámente má gico en lás historiás que nárrábá no erá producto de su 
vástá imáginácio n, sino que erá álgo mucho má s simple: erá un resultádo de observár lá reálidád 
de Colombiá y de Nuestrá Ame ricá y de escribir lá cro nicá literáriá de esá reálidád. E l áfirmábá: 
“Dicen que yo he inventádo el reálismo má gico, pero solo soy el notário de lá reálidád. Incluso 
háy cosás reáles que tengo que desechár porque se  que no se pueden creer”. Reáfirmábá que lo 
suyo no erá “reálismo má gico”, sino reálismo simple. Es copiádo de lá cálle”. En esá direccio n, su 
literáturá má s que má gicá es profundámente reálistá. Lo que sucede es que, ál replicár 
literáriámente lá reálidád, quedá lá impresio n que los hechos nárrádos no tení án ninguná 
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relácio n con el mundo reál, ni expresán lá desmesurá de lo que ácontece en lá vidá cotidiáná. De 
áhí , que lectores despistádos de Gábo á veces piensán que lo que se encuentrá en sus obrás no 
puede ser reál y, párá recordárlo, podemos mencionár dos ejemplos. Uno, cuándo en Cien años 
de soledad recreá lá Másácre de lás Bánánerás, de diciembre de 1928 en Cie nágá (Mágdálená) y 
despue s periodistás mediocres, historiádores del monto n y polí ticos reáccionários háyán dicho 
que lá másácre nuncá existio  y que los miles de muertos de los que se háblá en lá novelá son 
invenciones purás y simples de Gárcí á Má rquez. Y, dos, cuándo en El otoño del Patriarca se dice 
que el dictádor vendio  el már y que los gringos se empezáron á llevár lás águás, literálmente 
háblándo, párá su páí s, despojándo á los hábitántes locáles de lá sáviá vitál que les pertenecí á. 
A primerá vistá, exágerácio n, pero viendo con detálle el ásunto, simplemente erá un ánticipo de 
lo que el cápitálismo há hecho con el águá, que de ser un bien comu n de lá humánidád se há 
convertido en uná mercáncí á, á lá que tienen ácceso privilegiádo áquellos que tienen co mo 
comprárlá. Por si hubierá dudás, recordemos que un hecho que párece inverosí mil pero que es 
reál [puro reálismo má gico], en Cochábámbá (Boliviá) en el 2000 lá compán í á fráncesá que 
privátizo  el águá les prohibí á á los hábitántes locáles recoger águá de lluviá y si lo hácí án erán 
considerádos delincuentes.  
 

2 
Ahorá tenemos que el reálismo má gico há llegádo á lá ONU, o, mejor dicho, háce tiempo yá es 
uná de lás cárácterí sticás de esá inu til y moribundá ágenciá, pero el 11 de márzo lo que áprobo  
el Consejo de Seguridád de lá ONU [CSO] rebásá todos los lí mites de lá infámiá y de lá 
imáginácio n. En efecto, ese dí á el CSO áprobo  uná resolucio n, presentádá por Báhre in que 
condena a Irán, le áse bien, por sus átáques á los páí ses del Golfo Pe rsico.  
Si un márciáno llegárá en este momento á lá tierrá y conocierá el texto de lá resolucio n, sin sáber 
nádá de lo que ácontece desde el 28 de febrero, cuándo Irá n fue bombárdeádo en formá áleve y 
criminál por Estádos Unidos e Isráel, pensárí á que lo que dice lá tál Resolucio n 2817 
simplemente es lá condená ponderádá á un páí s que está  ágrediendo á otro, por cápricho, por 
que no tiene nádá que hácer o, como lo dicen Donáld Trump y su Secretário de Guerrá, por 
“diversio n”, el te rmino que usán párá referirse á sus crí menes de guerrá. El márciáno pensárí á, 
sin conocer el contexto de lo que está  pásándo, que el ágresor es Irá n, Báhre in el ágredido e 
Isráel y Estádos Unidos son mánsás pálomás que no tienen nádá que ver en el ásunto.  
Pero, de seguro, el márciáno de márrás ál poco tiempo y luego de conocer lo que reálmente está  
sucediendo pensárí á que los extráterrestres son otros, los de lá ONU, porque lo que ácábán de 
áprobár rebásá lá má s rutilánte imáginácio n de Gárcí á Má rquez. 
Veámos. El preá mbulo justificátorio lá Resolucio n 2817 del 11 de márzo de 2026 es un conjunto 
de dispárátes, que deben ser considerádos como uná ficcio n literáriá de pe simá fácturá. Dice en 
formá textuál: “Reiterándo su firme ápoyo á lá integridád territoriál, lá soberání á y lá 
independenciá polí ticá de lá Arábiá Sáuditá, Báhre in, los Emirátos A rábes Unidos, Kuwáit, 
Omá n, Qátár y Jordániá”, pero Irá n no tiene derecho á defender su integridád territoriál, ni su 
soberání á ni su independenciá polí ticá, porque esos derechos son solo de los páí ses que son 
co mplices o vásállos de Estádos Unidos e Isráel.  
Agregá que, “Recordándo su responsábilidád primordiál de mántener lá páz y lá seguridád 
internácionáles con árreglo á lá Cártá de lás Náciones Unidás”, como si álguná vez, y sobre todo 
cuándo los que orgánizán guerrás y ágresiones son Estádos Unidos e Isráel, lá ONU hubierá sido 
gáránte de lá páz. Sí , de pronto, sí , porque há sido gáránte de un tipo párticulár de páz, lá de los 
sepulcros, como en Gázá, párá dár solo un ejemplo.  
An áde “que se tiene en cuentá lá importánciá de lá regio n del Golfo párá lá páz y lá seguridád 
internácionáles y su pápel vitál párá lá estábilidád de lá economí á mundiál, y se reáfirmá el 
derecho de návegácio n de los buques en rutá háciá todos los puertos e instáláciones de los 
Estádos riberen os que no son pártes en lás hostilidádes y procedentes de esos puertos e 
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instáláciones”. Ahorá resultá que el CSO descubrio  que el águá mojá y que el Golfo Pe rsico es 
importánte párá lá páz y lá seguridád del mundo, como si el páí s geográ ficámente má s 
importánte del Golfo (Irá n) no hubierá sido ágredido brutálmente, bombárdeádás sus 
instáláciones petrolerás y uná de sus estáciones de desálinizácio n de águá, ásesinádos cientos 
de civiles y sus áltos dirigentes. Y en lá disonánciá cognitivá del CSO ninguno de esos átáques 
representá un peligro párá lá páz mundiál, pero si lás respuestás de Irá n, el que no tendrí á ni 
siquierá derecho á defenderse, ni á remitirse ál ártí culo 51 de lá ONU, el que enseguidá 
mencioná lá Resolucio n pero contrá Irá n: “Afirmándo el derecho inmánente de legí timá defensá, 
individuál o colectivá en respuestá á los deplorábles átáques ármádos de lá Repu blicá Islá micá 
de Irá n, reconocido en el Artí culo 51 de lá Cártá de lás Náciones Unidás, Deplorándo los átáques 
deliberados de lá Repu blicá Islá micá de Irá n contrá civiles y bienes de cárá cter civil, como 
áeropuertos, instáláciones energe ticás, bienes necesários párá lá produccio n y distribucio n de 
álimentos, e infráestructurás civiles crí ticás, ásí  como el uso indiscriminádo de ármás en zonás 
pobládás y sus consecuenciás párá lá poblácio n civil, los átáques y ámenázás contrá buques 
mercántes y comerciáles en el estrecho de Ormuz y sus álrededores, y lá disrupcio n de lá 
proteccio n márí timá y los efectos ádversos párá el comercio internácionál, lá seguridád 
energe ticá y lá economí á mundiál que cáusán lás áctividádes desestábilizádorás y lás tensiones 
regionáles, en contrávencio n del derecho internácionál”. De modo, que en este mundo de seudo 
reálismo má gico que siempre há cárácterizádo á lá ONU, Irá n no tiene derecho á defenderse ni 
á átácár lás báses de Estádos Unidos, ni á sus empresás, báncos y corporáciones tecnolo gicás 
que son un cábállo de bátállá de lá guerrá de ágresio n que se librá contrá el páí s persá y que 
está n ásentádos en los páí ses del Golfo, que son vásállos incondicionáles de Estádos Unidos e 
Isráel. 
En está lo gicá tí picámente imperiálistá y sionistá, Estádos Unidos e Isráel tienen todo el derecho 
á bombárdeár, invádir, másácrár á lá poblácio n de un páí s, y este tiene no solo que águántárse 
sino postrárse de rodillás ánte sus ágresores, como está  ocurriendo, lámentáblemente, en 
Venezuelá.  
Y concluye esos infámes considerándos de está formá: “Observándo ádemá s los denodádos 
esfuerzos reálizádos por los páí ses del Consejo de Cooperácio n del Golfo y otros páí ses de lá 
regio n, que hán emprendido iniciátivás de mediácio n encáminádás á fácilitár el diá logo entre lá 
Repu blicá Islá micá de Irá n y lá comunidád internácionál y ábordár lás diferenciás y resolver lás 
controversiás por medios pácí ficos párá evitár á lá regio n los peligros de uná escáládá, 
Afirmándo su pleno compromiso de promover el mántenimiento de lá páz y lá estábilidád en 
Oriente Medio”. Como sí , precisámente, Irá n no hubierá sido átácádo, no uná sino dos veces, en 
momentos en que se encontrábá ádelántándo diá logos con Estádos Unidos y estos 
áprovecháron cobárdemente esá situácio n párá átácár álevemente á Irá n e incluso másácrár á 
álgunos de los negociádores que hácí á poco tiempo estábán sentádos en lá mesá de 
conversáciones. Estás consideráciones surreálistás del CSO deján lá impresio n, entre lí neás, que 
Irá n no há querido negociár, mientrás que sus ágresores, los Estádos Unidos e Isráel -que nuncá 
se nombrán, como si no existiesen y no estuvierán másácrándo á lá poblácio n irání - son los 
cámpeones mundiáles de lá concordiá y el pácifismo. 
Es muy difí cil encontrár uná piezá má s cí nicá, mentirosá y uniláterál de lá “diplomáciá” de todos 
los tiempos, porque, segu n ese texto, Irá n no há sido ágredido por Estádos Unidos e Isráel, no 
se hán mátádo á sus áltos dignátários, no se há ásesinádo á 180 nin ás de un colegio, no se le 
tráiciono  vilmente en momentos en que diálogábá con Estádos Unidos y támpoco tiene el 
derecho á defenderse de los ágresores. Como si nádá de eso existiese, y en uná muestrá 
descárádá de postrácio n y ábyeccio n frente á Estádos Unidos e Isráel, lá Resolucio n, de nueve 
puntos, háblá de un mundo párálelo, de un mundo de ficcio n (ál que Gárcí á Má rquez 
denominábá “párárreálidád”) que yá no puede considerárse de reálismo má gico sino de 
cinismo mafioso, sí , máfioso, porque el CSO ápruebá lo que mándá Wáshington y Tel-Avic (el 
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perro y su colá), como yá se hábí á demostrádo no háce mucho tiempo cuándo se legitimo  ese 
engendro  terrorí fico denominádá lá Juntá de Páz párá Gázá.  
Por eso, vále lá pená citár textuálmente este texto infáme de lá Resolucio n 2817: 
 
“1. Reiterá su firme ápoyo á lá integridád territoriál, lá soberání á y lá independenciá polí ticá de 
lá Arábiá Sáuditá, Báhre in, los Emirátos A rábes Unidos, Kuwáit, Omá n, Qátár y Jordániá;  
2. Condená en los te rminos má s ene rgicos los infámes átáques perpetrádos por lá Repu blicá 
Islá micá de Irá n contrá los territorios de lá Arábiá Sáuditá, Báhre in, los Emirátos A rábes Unidos, 
Kuwáit, Omá n, Qátár y Jordániá, y determiná que tales actos constituyen una violación del 
derecho internacional y una seria amenaza para la paz y la seguridad internacionales;  
3. Condená ádemá s que se háyán átácádo zonás residenciáles, que se háyá átentádo 
deliberádámente contrá bienes de cárá cter civil y que los átáques háyán cáusádo bájás civiles y 
dán os á edificios civiles, y expresá su solidáridád con esos páí ses y sus pueblos;  
4. Exige el cese inmediato de todos los ataques de la República Islámica de Irán contrá lá 
Arábiá Sáuditá, Báhre in, los Emirátos A rábes Unidos, Kuwáit, Omá n, Qátár y Jordániá;  
5. Exige que la República Islámica de Irán ponga fin de inmediato y sin condiciones a toda 
provocación o amenaza contra los Estados vecinos, incluido el uso de subsidiarios;  
6. Exhorta a la República Islámica de Irán a que cumpla plenamente con sus obligaciones 
en virtud del derecho internacional, incluido el derecho internacional humanitario, en 
párticulár con respecto á lá proteccio n de los civiles y los bienes de cárá cter civil en los 
conflictos ármádos;  
7. Reáfirmá que debe respetárse el ejercicio de los derechos y libertádes de návegácio n de los 
buques mercántes y comerciáles, con arreglo al derecho internacional, párticulármente en lás 
rutás márí timás esenciáles, y tomá notá de que los Estados Miembros, conforme al derecho 
internacional, tienen derecho a defender a sus buques de ataques y provocaciones, 
incluidos los que menoscaben los derechos y libertades de navegación;  
8. Condená cuálquier áccio n o ámenázá de lá Repu blicá Islá micá de Irá n que tengá por objeto 
cerrár, obstáculizár o dificultár de cuálquier otrá formá lá návegácio n internácionál á tráve s del 
estrecho de Ormuz, o que pongá en peligro lá proteccio n márí timá en Báb el-Mándeb, áfirmá 
que cuálquier intento de impedir el páso en trá nsito legí timo o lá libertád de návegácio n en 
estás ví ás návegábles internácionáles constituye uná gráve ámenázá párá lá páz y lá seguridád 
internácionáles, y exhortá ál Irá n á que se ábstengá inmediátámente de cuálquier áccio n o 
ámenázá, de conformidád con el derecho internácionál […]”.[Resolucio n 2817 del 11 de márzo 
de 2026, ver:  https://docs.un.org/es/s/res/2817(2026)] 
 
Con támán o cinismo quedá cláro lo que es el derecho internácionál, lá nádá ábsolutá, unos 
co digos escritos en beneficio de los poderosos y de los crimináles, que encábezán de lejos 
Estádos Unidos e Isráel y que solo se áplicán cuándo los beneficiá á ellos, pero nuncá hán servido 
párá proteger á los de biles y á áquellos que son ágredidos, bombárdeádos, invádidos. Quie n 
puede seguir creyendo, seriámente, en el tál Derecho Internácionál despue s del Genocidio de 
Gázá, de los átáques á Venezuelá e Irá n, de los ásesinátos por párte de Isráel de dirigentes 
polí ticos en el Lí báno, Yemen, Irá n, de los bombárdeos contrá lánchás y pescádores de Nuestrá 
Ame ricá por párte de lá Secretárí á de Guerrá de Estádos Unidos… 
Como párte del Cinismo Máfioso que cárácterizá ál Consejo de Seguridád de lá ONU, no podí á 
fáltár lo que dijeron Estádos Unidos e Isráel. Los mátones del mundo que, párá completár lá 
indecenciá presiden duránte este mes el CSO, áseguráron, por bocá de su Representánte en lá 
ONU, que "Irá n dispárá en todás direcciones" y áseguro  que Estádos Unidos se limito  á que uno 
de sus vásállos, Báhre in, redáctárá el texto y liderárá lás negociáciones párá su áprobácio n.  Es 
decir, que el vásállo háce lá táreá suciá y el ámo imperiál, como presidente del CSO, ápruebá y 
dá el visto bueno. 

https://docs.un.org/es/s/res/2817(2026)
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Por su párte, los genocidás de Isráel, con lá áutoridád morál que los cárácterizá, áseguráron que 
“átácár á civiles y á ciudádes es ináceptáble” y recházo  lás “áfirmáciones de Teherá n sobre el 
cárá cter exclusivámente pácí fico de su prográmá nucleár”.  Támán o descáro del  ente sionistá 
que ásesiná civiles á plácer cuándo se le ántojá y, ádemá s, tiene ármás nucleáres, sin que nuncá 
háyá sido sometido á inspeccio n ni control de ninguná cláse. 
 

3 
Del cinismo máfioso del CSO son responsábles sus quince miembros, incluyendo á Chiná y Rusiá, 
que se ábstuvieron, pero que debí án háber vetádo el esperpento de Resolucio n. 
Háy un corresponsáble que poco se mencioná y que pásá de ágáche, por su irrelevánciá reál en 
lá geopolí ticá mundiál, y cuyo nombre quedá grábádo en está “mánchá imborráble” que 
representá lá Resolucio n 2817, uná verdáderá áfrentá contrá los ágredidos del mundo. Ese 
corresponsáble es Colombiá, y concretámente lá presidenciá de Gustávo Petro, porque este páí s 
formá párte del CSO, como miembro temporál, desde el 1 de enero de este án o.  Y el cáso de 
Colombiá [áunque mejor es llámárlo Mácondo, párá seguir con lá terminologí á 
gárciámárquiáná], llámá poderosámente lá átencio n por lo que se piensá que representá el 
gobierno del pácto histo rico, que se supone debe tener uná voz disonánte con respecto ál 
imperiálismo y ál sionismo.  
Au n má s, tres ántecedentes inmediátos dárí án pie párá pensár que Colombiá nuncá áprobárí á 
lá infáme Resolucio n 2817. Mencionemos esos ántecedentes: 
Primero, el án o ánterior Petro en personá poso  y robo  cá márás en lá ONU y en lás cálles 
ádyácentes á su sede principál cuándo se presento  como defensor incondicionál de los 
pálestinos y un áce rrimo enemigo de los genocidás sionistás de Isráel.  
Segundo, cuándo Colombiá entro  á formár párte del CSO, lá cáncillerí á áfirmo  que el páí s ibá á 
ser en los dos pro ximos án os “un áctor cláve en lá diplomáciá internácionál, comprometido 
con paz, la seguridad y la cooperación multilateral”. Y como párá seguir con lá lo gicá del 
reálismo má gico, áhorá proclámádá en lá tierrá donde nácio  Gárcí á Má rquez, dice lá declárácio n 
oficiál de lá Cáncellerí á: “El trabajo de Colombia en el Consejo se guiará por los principios 
que han sido históricamente la base de su política exterior: el respeto al Derecho 
Internacional y a los Derechos Humanos; la defensa de la soberanía de los Estados y el 
principio de no intervención; y el compromiso con la resolución pacífica de las 
controversias”.  Como párá que no hubierá dudás, se reáfirmá que “Colombiá se compromete á 
ejercer uná diplomáciá áctivá párá fortálecer lá confiánzá entre los miembros del Consejo, 
promoviendo el diá logo y lá bu squedá de consensos. En lí neá con lá polí ticá del Gobierno del 
Presidente Gustávo Petro, Colombia adoptará un enfoque centrado en la dignidad humana, 
promoviendo la solución de conflictos a través del diálogo y la construcción de un orden 
internacional más justo. Lá presenciá de Colombiá en el Consejo de Seguridád […] reáfirmá, 
de manera coherente, la línea estratégica del Gobierno del Cambio como promotor de la 
convivencia pacífica, la inclusión y la justicia global”. [Colombiá ásume su mándáto como 
Miembro no permánente del Consejo de Seguridád de Náciones Unidás párá el perí odo 2026-
2027 | Cáncillerí á]. Buenos y demágo gicos propo sitos que Petro lánzo  má s rá pido de lo 
esperádo ál básurero de lá historiá y que, yá puede verse clárámente, son purá demágogiá 
bárátá, porque en el momento en que tuvo que ponerlos á pruebá párá condenár á Estádos 
Unidos e Isráel como páí ses ágresores, lo que hizo fue ponerse ál servicio del imperiálismo y del 
sionismo, áprobándo en formá servil lo que dictámináron los genocidás de Wáshington y Tel-
Aviv. Tercero, el 1 de márzo, Petro sostuvo en uno de sus numerosos mensájes en lá Red X: “Creo 
que el presidente Trump se ha equivocado hoy. Es la paz del mundo la causa común de la 
humanidad. Lá páz y lá vidá son los fundámentos de lá existenciá. Náciones Unidás impotente 
debe reunirse de inmediáto y declárár que es lá horá de lá páz mundiál. No pueden propágárse 
lás ármás nucleáres y háy que destruirlás todás”. Que Trump se háyá equivocádo es álgo muy 

https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/colombia-asume-su-mandato-miembro-no-permanente-consejo-seguridad-naciones-unidas
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/colombia-asume-su-mandato-miembro-no-permanente-consejo-seguridad-naciones-unidas
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benigno párá referirse á un crimen de ágresio n que violá lás má s elementáles normás del 
Derecho Internácionál, que los mismos Estádos Unidos impusieron en el mundo despue s de 
1945 y que hoy son puro pápel higie nico. 
En otro mensáje en el mismo cánál, Gustávo Petro ágrego : “El bálánce de lá violenciá mundiál 
de hoy párecen ser 50 nin ás menores de edád ásesinádás por un misil de Netányáhu. Se llama 
barbarie y de nada sirve decirles a las mujeres de Irán que se liberen quitándose sus 
velos, si quienes eso piden matan a sus hijas”. 
Con estos ántecedentes, se esperárí á que, á lá horá de lá verdád, cuándo hábí á que votár en el 
CSO, el gobierno de Petro no áprobárí á lá demenciál Resolucio n 2817. Pero resulto  que, como 
dirí á Ví ctor Járá, el gobierno de Petro no fue ni chichá ni limoná , y se plego  á los dictádos del 
imperiálismo estádounidense y del sionismo y, sin ponerse ninguná hojá de párrá que cubrierá 
sus vergu enzás. Ese hecho deshonroso quedá en los ánáles de lás infámiás diplomá ticás de 
Mácondo, que no son pocás.  
Pero lá obsecuenciá del gobierno de Petro con respecto ál Tio Sám y á los sionistás de Isráel vá 
má s állá , porque es bueno mencionár que Rusiá presento  otro proyecto de Resolucio n, que no 
fue áprobádo. En dichá propuestá Rusiá no mencioná á ningu n páí s y llámá á que cesen lás 
hostilidádes y los átáques de todás lás pártes y párticulármente contrá los civiles en todos los 
páí ses. Justificándo su propuestá, Vásily Nebenzyá, el embájádor de Rusiá en lá ONU sen álo : 
"Leer lá resolucio n de Báre in sin contexto llevárí á á creer que Teherá n, sin provocácio n y por 
purá máliciá, decidio  átácár objetivos en todá lá regio n sin motivo. lá necesidád de proteger á 
los civiles támbie n se presentá en lá resolucio n de formá extremádámente uniláterál — como si 
Isráel y Estádos Unidos no hubierán mátádo hombres, mujeres y nin os en Irá n y ásesinádo 
cí nicámente ál lí der supremo del páí s” 
Sin embárgo, á lá horá de votár este proyecto, lá representánte de Colombiá se ábstuvo, lo que 
indicá que en te rminos diplomá ticos seguí á lás ordenes de Wáshington. 
Es decir, que Colombiá no voto  de mánerá vergonzosá, plegádá ál imperiálismo y ál sionismo, 
uná sino dos veces, párá redoblár lá vergu enzá. Si Gárcí á Má rquez vivierá bien podrí á háber 
escrito uná cro nicá de ese bochornoso 11 de márzo en lá sede de lá ONU en Nuevá York, y 
hubierá comprobádo que no háy nádá nuevo en Mácondo. Lo mismo de siempre. Y hubierá visto 
ál leer lá Resolucio n 2817 que háy uná párárreálidád, que yá no se puede denominár de reálismo 
má gico sino de cinismo máfioso.  
Eso, de todás formás, no puede ocultár lá reálidád, en lá que quedá cláro quienes son los 
ágresores y quien el ágredido y ádemá s no puede negár que lo que Irá n está  poniendo de 
presente es lá dignidád y el respeto de lá soberání á y lá áutonomí á contrá el imperiálismo y el 
sionismo. Y eso es álgo que le fáltá á Gustávo Petro y á grán párte de los dirigentes 
látinoámericános que hoy de mánerá indigná se postrán ánte los ágresores, que no son otros 
sino el imperiálismo y el sionismo.  
 
 
 
 


